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Detención del Opositor Pacifico Alberto Álvarez Caballero 
 
 
9 de mayo de 2008 
 
 
Contribución de Sergio Pastor Martínez Carrazana 
 
 
La Habana, el viernes 9 de mayo de 2008, fue arbitrariamente 
detenido y conducido hacia el cuartel policial el opositor pacifico y 
miembro del Movimiento Conciencia Cubana y de la Comisión a 
Presos Políticos y sus Familiares (CAPPF), Alberto Álvarez 
Caballero. 
 
La injusta detención se produjo en la Avenida 114 y 59 del municipio 
capitalino de Mariano, acometida por uniformados del auto policial 
#692.  Siendo en el acto trasladado hasta la estación policíaca 
ubicada en 7ma y 6da en Playa, donde fue extensamente interrogado 
por su activismo contestatario y también sobre los metros de cable 
telefónico que le ocuparon tras aprehensión. 
 
El agente inquisidor le afirmo que existe la duda (de ellos) que los 
cables serian usados para recibir ilegalmente la televisión vía satelital 
por los antecedentes penales que conspiran contra Alberto (causas 
impuestas por el ejercicio de los derechos inalienables garantizados 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos y los pactos 
internacionales).  Siendo liberado con la advertencia que iba a ser 
controlado por el jefe de sector de la zona donde reside. 
 
Alberto aludió que los cables en cuestión tienen años de explotación 
los cuales fueron desplazados y renovados en la residencia Pakistán 
sito en 5ta y 28, en Miramar, la cual se encuentra en proceso de 
restauración por una brigada perteneciente a la empresa Cubalse, los 
cuales se les obsequio el jefe de dicha obra y que sencillamente iban 
a ser usados como tendedera domestica para las prendas de vestir. 
 

 
 
 
 
 

 


